
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió sustitución de poder de la parte demandante.  
 
San José de Cúcuta, 18 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO –SINGULAR 

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-00556-00 

Accionante: ZAMIRT MOGOLLON FLOREZ  

Accionado: JANE MOGOLLON FLOREZ  

 
Agréguese al proceso el memorial allegado por el doctor ARNALDO TRUJILLO 
QUIJANO, donde informa que por fallecimiento del apoderado sustituto, el doctor 

PEDRO ELIAS ESQUIVEL BOLADO (Q.E.P.D.), le sustituye el poder al doctor 
RODRIGO ANTONIO NEGRETE. 

 
En consecuencia, téngase al doctor RODRIGO ANTONIO NEGRETE, como 
apoderado judicial de la parte demandante ZAMIRT MOGOLLON FLOREZ,  conforme 

al memorial aportado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

LCRM 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEITITRÉS (23) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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